
III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

BERMILLO DE SAYAGO
Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de Impuesto de Actividades
Económicas, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local.

IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
CAPÍTULO I 

DISPOSICIÓN GENERAL
Artículo 1.
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real

que grava el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artísticas en
los términos establecidos en los artículos 78 a 91 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en los establecidos en esta ordenanza de con-
formidad con aquél.

CAPÍTULO II 
NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas grava el mero ejercicio, en terri-

torio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan
o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impues-
to.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales,
comerciales y de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida-
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y nin-
guna de ellas constituye hecho imponible del presente impuesto.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, tendrá la consideración de
ganadería independiente el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre
comprendido en alguno de los casos siguientes:

a. El que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explo-
tadas agrícola o forestalmente por el dueño del ganado.

b. El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c. El trashumante o transterminante.
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d. Aquel que se aumente fundamentalmente con piensos no producidos en la
finca en que se críe.
Artículo 3.
1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesio-

nal o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de pro-
ducción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir
en la producción o distribución de bienes y servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del
Impuesto, aprobadas por la legislación estatal.
Artículo 4.
El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisi-

ble en derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de
Comercio.
Artículo 5.
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes

actividades:
1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que

hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de
dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso par-
ticular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual perí-
odo de tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o
servicios profesionales.

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del
establecimiento. No obstante, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos
para regalar a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u ope-
ración aislada.

CAPÍTULO III
EXENCIONES y BONIFICACIONES 

Artículo 6.
A. Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los
Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de aná-
logo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos
primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la
misma.
A estos efectos, no se considerará que se ha producido inicio del ejercicio de
una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra
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titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supues-
tos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles
y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria -LGT-, que tengan un importe neto de la cifra de nego-
cios inferior a 1.000.000 de euros.
- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto
de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.
A efectos de lo previsto en esta letra c):
A efectos de la aplicación de esta exención, para la determinación del impor-
te neto de la cifra de negocio y las demás reglas aplicables, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en el artículo 82 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas por el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, aprobado por R.D. Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

e) Los organismos públicos de investigación y los establecimientos de ense-
ñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones declara-
das benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concier-
to educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción
vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a
dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de mate-
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y senso-
riales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela
de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a
dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún parti-
cular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias pri-
mas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de

Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren los apartados a), d), g), y h) del apartado

1 no están obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.
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3. Las exenciones previstas en las letras e), f) del apartado 1 de este artículo,
tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
B. Bonificaciones.
1. Serán aplicables las siguientes bonificaciones tributarias:
Una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente para los

sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades eco-
nómicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de
la mayoría simple de sus miembros

CAPÍTULO IV 
SUJETO PASIVO

Artículo 7.
Son sujetos pasivos de este impuesto, las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a las que se refiere el artículo 35.4 LGT, siempre que realicen en territorio
nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

CAPÍTULO V 
CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 8.
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del Impuesto de acuer-

do con los preceptos contenidos en el TRLRHL y en las disposiciones que lo com-
plementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos en la ley
y, en su caso, previstos en esta ordenanza.
Artículo 9.
1. Sobre las cuotas fijadas en las tarifas del impuesto, se aplicará, en todo caso,

conforme a lo prevenido en el artículo 86 TRLRHL, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

2. Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:
Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 TRLRHL.
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CAPÍTULO VI 
DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 10.
El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de

declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la
actividad hasta el final del año natural.
Artículo 11.
1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo, y las cuotas

serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuo-
tas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan
para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.
Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuacio-
nes aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas,
debiéndose presentar las correspondientes declaraciones.

2. Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las
cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se
hubiere ejercido la actividad.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 12.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la

determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso,
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la
complementen y desarrollen.
Disposición final.
Esta ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2019 salvo que en esa fecha

no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos previstos en la legislación apli-
cable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a partir del día siguiente
hábil a la terminación del procedimiento legalmente establecido.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Bermillo de Sayago, 22 de febrero de 2019.-El Alcalde.
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